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ANTECEDENTES

Durante el IV Congreso Internacional sobre
Manejo de Fauna Silvestre en la Amazonía y
Latinoamérica, que tuvo lugar en Asunción,
Paraguay, en octubre de 1999, se desarrolló
el primer Taller "Criterios para la evaluación
del estado de conservación de la fauna sil-
vestre". Como se describe en el informe de
este Taller (Grigera 2000), participaron en el
mismo representantes de Argentina, Brasil,
Chile y Paraguay, quienes presentaron un
diagnóstico sobre la situación legal de la fau-
na silvestre, en cuanto a su estado de conser-
vación, en sus respectivos países. Asimismo
efectuaron las siguientes recomendaciones:

a) Recomendaciones generales
- Realizar la determinación del estado de con-
servación de las especies de fauna silvestre
con un enfoque ecosistémico y socializar su
transferencia a los sectores educativos y po-
líticos de cada país.

- Integrar la clasificación a la conservación
de la biodiversidad en todos sus niveles, al
monitoreo de las especies y de los hábitats,
ecosistemas y paisajes, considerando su di-

námica espacio-temporal.
- Realizar diagnósticos que permitan com-
prender el comportamiento de los sistemas
y establecer claramente el rol de las espe-
cies que componen los mismos.  Estos per-
mitirán establecer y categorizar las diferen-
tes áreas y especies, de acuerdo a zonas de
mayor a menor riesgo ante eventuales im-
pactos.

- Preservar y manejar las cuencas aseguran-
do la conservación de su estructura y diná-
mica. Todas las medidas que se dirijan en
este sentido constituirán una red de protec-
ción de cualquier componente de la biota
acuática y de los organismos que tengan re-
lación con ella.

- Mantener y aumentar las colecciones cien-
tíficas depositadas en los museos o institu-
ciones, por ser fuente del conocimiento, re-
gistro de la biodiversidad y custodia de las
muestras representativas de la historia natu-
ral de cada región.

- Incentivar la formación de especialistas en
grupos taxonómicos, ya que la sistemática
con sus mayores componentes (taxonomía,
análisis filogenético y biogeográfico), jue-
gan un rol importante en la prevención de la
pérdida de la biodiversidad.

- Lograr una mayor inserción de los ámbitos
académicos en reuniones técnicas y de ges-
tión de recursos.

- Promover la integración y coordinación de
los diferentes organismos gubernamentales
o no gubernamentales, involucrados en la
gestión de los recursos naturales.

- Transferir las recomendaciones de este ta-
ller a las esferas de decisión, como los co-
mités de biodiversidad, entes administrado-
res con fuerza legal y organismos de finan-
ciación de proyectos de investigación, entre
otros.

- Promover acuerdos entre países para el in-
tercambio de información y asegurar la con-
servación de la fauna compartida.
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b) Recomendaciones sobre el proceso de eva-
luación del estado de conservación

- Se debería diseñar una planilla estándar,
como base de datos en permanente actuali-
zación, a fin de reunir la información exis-
tente sobre las especies y de detectar la in-
formación faltante, para orientar investiga-
ciones que cubran los vacíos de conocimien-
to.

- Instar a los países de Latinoamérica a que
tengan su fauna clasificada según su estado
de conservación.

- La categorización de la fauna debe tener re-
conocimiento oficial, estar encuadrada en
una normativa legal que asegure una efec-
tiva protección a las especies amenazadas
y ser una herramienta para los administra-
dores de los recursos faunísticos que los
oriente en la toma de decisiones.

- Las categorizaciones deben actualizarse pe-
riódicamente (cada 3 a 5 años), dada la di-
námica de las poblaciones y de los proce-
sos que las afectan.

-  Las normativas jurídicas que encuadren las
categorizaciones, deben ser de naturaleza
tal que permitan incorporar sus actualiza-
ciones en el plazo más corto posible.

- La evaluación del estado de conservación
de las especies debe contemplar su estatus
a nivel mundial y a nivel de cada país como
unidad político-administrativa, entendien-
do a la diversidad biológica como parte del
patrimonio nacional.

- Debe ser promovida la realización de listas
de especies (inventarios, catálogos) por Pro-
vincias o Estados, con el estatus de conser-
vación correspondiente a ese nivel jurisdic-
cional.

- La categorización de las especies debe lle-
varse a cabo con un método objetivo,
consensuado por la comunidad científica y
explícitamente adoptado por el ente respon-
sable de la administración de la fauna.

- El método adoptado por la UICN en 1994

no es aplicable en Latinoamérica dada la
escasa y heterogénea  información disponi-
ble para la mayoría de las especies.

- Entre los métodos analizados en el Taller,
se consideró que el de Reca et al. (1994) es
el que mejor responde a las limitaciones en
la disponibilidad de información y es apli-
cable a todos los vertebrados con su adap-
tación a peces. Se recomienda su uso o una
versión modificada del mismo, anexando en
la medida de lo posible, criterios que per-
mitan evaluar tendencias, tanto de caracte-
rísticas poblacionales como de la calidad del
hábitat.

- La adopción de un mismo método por parte
de los distintos países permitiría resultados
comparables.

- El método elegido para evaluar el estado de
conservación de las especies debe ser apli-
cado por especialistas mediante trabajo en
talleres, a fin de conciliar los resultados
cuantitativos aportados por el método con
la apreciación cualitativa que permite rea-
lizar el conocimiento biológico de las es-
pecies.

Finalmente, se acordó dar continuidad a
este primer encuentro para comenzar a dis-
cutir en detalle las variables que debería in-
cluir el método de evaluación, determinar su
ponderación y verificar su aplicabilidad taxón
por taxón. Así se concretó un segundo Taller
en el ámbito del V Congreso Internacional de
Gestión en Recursos Naturales, realizado en
Valdivia (Chile) en noviembre de 2000.

Objetivos del II Taller

1- Completar el diagnóstico sobre la catego-
rización legal del estado de conservación
de la fauna silvestre en los países latinoa-
mericanos.

2- Arribar a un consenso acerca de las carac-
terísticas que debe reunir un método para
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evaluar el estado de conservación de la
fauna, que concilie objetividad científica
y factibilidad de aplicación.

3- Determinar cuáles son los criterios o va-
riables que deben constituir dicho méto-
do.

4- Acordar una estrategia de difusión de las
conclusiones del Taller, a fin de que lle-
guen a los principales organismos inter-
nacionales dedicados a la conservación.

5- Comprometer a los participantes a transfe-
rir los resultados y las recomendaciones a
los administradores de los recursos
faunísticos de sus países respectivos.

Metodología de trabajo

Para el cumplimiento del primer objetivo, un
participante por país representado expuso so-
bre el tratamiento legal de la fauna silvestre
en su país. A fin de discutir los temas enun-
ciados en los objetivos segundo y tercero se
formaron dos grupos de trabajo, cuyas pro-
puestas fueron expuestas en plenario para su
discusión y para la elaboración de conclusio-
nes consensuadas entre todos los participan-
tes. Se tomaron como base de discusión el
método de Reca et al. (1994) y el de Cofré &
Marquet (1999). Además de los invitados es-
pecialmente, asistieron al Taller unos 40 pro-
fesionales y estudiantes en carácter de obser-
vadores.

RESULTADOS Y CONCLUSIONES

Diagnóstico por país

En Argentina las especies silvestres de Anfi-
bios, Reptiles, Aves y Mamíferos no marinos,
están clasificadas oficialmente desde 1983, en
las categorías Amenazadas de Extinción, Vul-
nerables, Raras, Indeterminadas y No Ame-
nazadas, definidas por el Decreto 691/81. Esta

clasificación fue realizada por dos especia-
listas, sin explicitación de los criterios utili-
zados. En 1993, el gobierno decidió actuali-
zar la clasificación vigente mediante el mé-
todo de Reca et al. (1994) aplicado en talle-
res de especialistas. Como resultado de esta
determinación, hasta el momento se encuen-
tran categorizados con este procedimiento los
tetrápodos patagónicos (incluyendo Aves y
Mamíferos de distribución oceánica), y los
Mamíferos, Anfibios y Reptiles de todo el país
(Ubeda & Grigera 1995, Reca et al. 1996,
Lavilla et al. 2000). En 1997 las categorías
de conservación fueron modificadas en su
definición y denominación (Decreto 666/97),
quedando establecidas las siguientes: En Pe-
ligro de Extinción, Amenazadas, Vulnerables,
No Amenazadas e Insuficientemente Cono-
cidas.

En Chile las primeras clasificaciones de
Mamíferos terrestres, Aves, Reptiles, Anfibios
y Peces de aguas continentales, se realizaron
utilizando como metodología el conocimien-
to de expertos y las categorías de la UICN
(1982). Estas clasificaciones fueron coordi-
nadas por la Corporación Nacional Forestal
(CONAF) y publicadas en 1988 y 1989. Du-
rante 1996 y 1997 la Comisión Nacional del
Medio Ambiente (CONAMA) coordinó una
nueva clasificación en donde participaron es-
pecialistas nacionales, y representantes de la
CONAF y del Servicio Agrícola y Ganadero
(SAG). La clasificación se basó en las cate-
gorías de la UICN (1982) y en los criterios
presentes en las definiciones de las catego-
rías. De esta manera se actualizó la clasifica-
ción de Mamíferos acuáticos, Reptiles, Anfi-
bios, Peces de aguas continentales, Aeglas y
Parastácidos, además de varios grupos
florísticos (Noticiario Mensual del Museo
Nacional de Historia Natural 1997, Campos
et al. 1998, Meléndez & Maldonado 1998).
También durante 1996 y 1997, bajo la coor-
dinación del SAG, se actualizaron las cate-
gorías de conservación para Aves y Mamífe-
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ros (Reglamento de la Ley de Caza 1998). En
1997 la CONAMA comenzó a trabajar para
establecer una metodología más objetiva para
la clasificación de las especies. La citada
metodología se encuentra todavía en proceso
de elaboración. Por el momento las únicas cla-
sificaciones legales son aquellas presentes en
el Reglamento de la Ley de Caza para Repti-
les, Anfibios, Aves y Mamíferos.

La información sobre los países
mesoamericanos fue proporcionada por el
representante de México, quien a tal efecto
presentó una síntesis del trabajo "Listados de
especies amenazadas en Mesoamérica: una
revisión" de A. C. Cuarón y P. Carton de
Grammont (manuscrito).

Todos los países mesoamericanos (Belice,
Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hondu-
ras, México, Nicaragua y Panamá) cuentan
con listados de especies amenazadas los cua-
les han sido confeccionados mediante siste-
mas diferentes y en general se basan en la con-
sulta a expertos. Sin embargo, la mayor parte
del tiempo se toman decisiones en condicio-
nes de información escasa o nula. Estos lista-
dos tienden a estar concentrados en la fauna
mayor, generalmente no están actualizados,
y han estado sujetos a decisiones de tipo polí-
tico y económico (CCAD 1999).  La "Lista
de Especies Nacional de Belice" está inclui-
da en la Ley Para la Protección de la Vida
Silvestre de 1981 del Ministerio de Recursos
Naturales y Ambiente, que fue publicada du-
rante el mismo año en el Diario La Gaceta.
Este listado nombra aquellas especies cuya
caza está restringida, por lo que sólo incluye
Reptiles, Aves y Mamíferos. No se mencio-
nan los criterios que se han usado para incluir
las especies en la lista.

En el caso de Costa Rica, la "Lista de Es-
pecies de Fauna Silvestre con Poblaciones Re-
ducidas y en Peligro de Extinción para Costa
Rica" fue publicado por el Ministerio de
Ambiente y Energía en La Gaceta de 1997.
Esta lista incluye especies de Anfibios, Rep-

tiles, Aves y Mamíferos. No se explicitan los
criterios que se utilizaron para estructurar la
lista.  El "Listado Oficial de las Especies de
Fauna Vertebrada Amenazada y en Peligro de
Extinción en El Salvador" está incluida en el
Artículo 6 Literal d y Artículo 42 de la Ley
de Conservación de Vida Silvestre. Esta ley
fue publicada en 1994 en el Diario Oficial por
Ministerio de Agricultura y Ganadería de la
Dirección General de Recursos Naturales
Renovables. El  sistema empleado en este país
tiene dos categorías de amenaza para sus es-
pecies (Amenazadas y En peligro) y conside-
ra 9 criterios para identificar a las especies
que deben ser incluidas en el listado. Además
se utilizan los criterios biológicos considera-
dos por la UICN para la clasificación de es-
pecies amenazadas y en peligro de extinción.
Estos criterios son el tamaño de la población,
la distribución restringida y la disminución
de las poblaciones silvestres. Este listado sólo
abarca los 4 órdenes de tetrápodos. Guatemala
cuenta con una "Lista Roja de Fauna Silves-
tre" que incluye arañas, coleópteros, maripo-
sas, Peces, Anfibios, Reptiles, Aves y Mamí-
feros. Fue publicada por el Consejo Nacional
de Areas Protegidas en el Diario de
Centroamérica en 1996. El sistema de
categorización empleado para la elaboración
de la Lista Roja tiene una categoría única y 4
criterios.

En Honduras la "Lista de especies de Ani-
males Silvestres de Preocupación Especial",
está bajo la responsabilidad del Departamen-
to de Áreas Protegidas y Vida Silvestre de la
Administración Forestal del Estado. Este lis-
tado fue publicado en 1998 e incluye espe-
cies de vertebrados y de invertebrados. Aun-
que aparentemente no tiene categorías de
amenaza definidas como tales, se establecen
14 criterios que combinan para explicar la si-
tuación que afecta a cada especie.

México cuenta desde 1994 con una Nor-
ma Oficial que "determina las especies y
subespecies de flora y fauna silvestres terres-
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tres y acuáticas en peligro de extinción, ame-
nazadas, raras y sujetas a protección especial
y establece especificaciones para su protec-
ción"  (NOM-059-ECOL-1994). Dicha Nor-
ma fue publicada en el Diario Oficial de la
Federación por el Instituto Nacional de Eco-
logía de la Secretaría del Medio Ambiente,
Recursos Naturales y Pesca (SEMARNAP).
Este listado incluye especies de flora y fauna
(invertebrados y vertebrados) en 4 categorías
de amenaza, sin embargo no cuenta con cri-
terios explícitos para la inclusión de las espe-
cies en cada categoría. Actualmente existe una
propuesta llamada Proyecto de Norma Ofi-
cial Mexicana (PROY-NOM-059-ECOL-
2000), publicada el 16 de octubre del 2000
en el Diario Oficial de la Federación, que ac-
tualiza el sistema antes mencionado. Se pro-
ponen sólo tres categorías de amenaza y el
"Método de evaluación del riesgo de extin-
ción de las especies silvestres de México
(MER)", que se pretende sea utilizado en el
futuro para asignar las especies a cada cate-
goría de amenaza .

El listado de especies amenazadas de Ni-
caragua, "Listado de Especies Nicaragüen-
ses de Fauna Amenazadas o en Peligro de Ex-
tinción y que son objeto de regulación espe-
cial por parte del Estado (Apéndices Cites)",
está sesgado a considerar las especies que son
explotadas (invertebrados y vertebrados) y no
es propiamente una lista de especies amena-
zadas. Por un lado se listan las especies que
están incluidas en los Apéndices I, II y III de
CITES. Luego se listan las especies no inclui-
das en los apéndices de CITES pero que re-
quieren permiso de exportación. Finalmente
se incluye una lista de especies de fauna sil-
vestre con vedas indefinidas o parciales. Este
listado fue publicado en 1996 en la Revista
del Ministerio del Ambiente y Recursos Na-
turales, sin embargo durante 1998 la resolu-
ción oficial se encontraba aún en trámite. No
se posee información sobre cómo se decide
incluir una especie en esta lista pero no pare-

ce haber criterios explícitos.
Panamá cuenta desde 1980 con una lista

de fauna en peligro de extinción. Reciente-
mente la Administración Nacional de Áreas
Protegidas y Vida Silvestre de la Autoridad
Nacional del Ambiente realizó talleres de ac-
tualización para cada uno de los grandes gru-
pos taxonómicos (Mamíferos, Aves, Reptiles,
Anfibios y flora), contando con la participa-
ción de biólogos especialistas, además de los
miembros de la Comisión Nacional de Vida
Silvestre. Tomaron como referencia una lista
de especies endémicas y aquellas considera-
das amenazadas. Para adjudicar las catego-
rías utilizaron una jerarquización de nueve va-
riables y se asignaron valores para las dife-
rentes condiciones. El sistema actualmente
empleado por los panameños tiene tres cate-
gorías de amenaza, aparentemente basadas en
las de la UICN.

Características del método

1- Consideraciones generales
Hubo acuerdo en que el método de evalua-
ción del estado de conservación propuesto por
Mace & Stuart (1994) y adoptado por la UICN
(UICN 1994) para la confección de sus Lis-
tas y Libros Rojos es válido en su concep-
ción, pero que es muy demandante en cuanto
a la información requerida para su aplicación,
en relación al conocimiento que existe en
Latinoamérica sobre la mayoría de las espe-
cies de la fauna silvestre. Este método sería
aplicable sólo en algunos grupos taxonómicos
y en determinadas áreas geográficas, mien-
tras que para la elaboración de políticas de
conservación nacionales y/o de cooperación
entre países es conveniente un tratamiento lo
más homogéneo posible de los conjuntos
taxonómicos que se quieren evaluar.

Hasta tanto se obtengan datos precisos para
la aplicación de un método más riguroso, es
conveniente contar con una metodología que
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pueda ser utilizada con la información dispo-
nible, objetiva y que brinde resultados com-
parables, que puedan orientar las decisiones
de los administradores de la fauna silvestre.

2- Variables que deberían constituir el méto-
do
Como premisa general se estableció que las
variables deben ser independientes tanto des-
de el punto de vista biológico como estadísti-
co, no tienen que ser redundantes entre sí y
tienen que diferenciarse las variables referi-
das al estado de conservación actual, de aque-
llas que reflejan el estado de conservación po-
tencial de las especies. Con respecto al méto-
do de Reca et al. (1994), se observó que re-
úne variables que tienen que ver con el esta-
do de conservación de las especies y varia-
bles relacionadas con su priorización. Se de-
cidió comenzar con la discusión de variables
referidas al estado de conservación. Fueron
seleccionadas las siguientes:

- Distribución geográfica. Se refiere al tama-
ño y otras características (continua, discon-
tinua, forma, conectividad, etc.) del área de
distribución de la especie.

- Abundancia relativa. Describe el tamaño de
las poblaciones. Se acordó que para la ma-
yoría de las especies no es posible la
cuantificación absoluta de la abundancia por
la falta de datos. Para la ponderación de esta
variable se propuso una aproximación cuali-
cuantitativa, del tipo de la utilizada por
Jaksic & Jiménez (1986).

- Capacidad reproductiva. Integra los aspec-
tos relacionados con la biología
reproductiva, como tiempo para alcanzar la
madurez sexual, tamaño de la camada, nú-
mero de camadas por año, cuidados
parentales, éxito reproductivo, entre otros.

- Uso del hábitat. Contempla la plasticidad

(o en su defecto estenoicidad) de la especie
para establecerse en distintos tipos de hábi-
tat.

- Amplitud trófica. Básicamente se refiere al
carácter generalista o especialista con res-
pecto a la dieta, considerando la variedad
en cuanto al tipo y características de los ali-
mentos consumidos.

- Singularidad. Esta variable considera las
características que confieran vulnerabilidad
a la especie en evaluación, como ser colo-
nial o migratoria, tener rasgos fisiológicos
o de comportamiento únicos y/ o algún va-
lor que se considere especial para la con-
servación de la especie.

- Acciones extractivas. Comprende las acti-
vidades humanas (directas e indirectas) que
conducen a la extracción de ejemplares de
las poblaciones naturales, de mayor o me-
nor impacto sobre el tamaño o estado de
"salud" de las mismas.

- Modificación de las condiciones del hábi-
tat. Esta variable procura evaluar la tenden-
cia del hábitat utilizado por la especie, en
particular cuando la tendencia es negativa
(por ejemplo fragmentación o degradación).

Las variables "de priorización" quedaron
esbozadas para definir posteriormente.

Proyecciones futuras

Para continuar con la definición y con la pon-
deración de las variables arriba listadas y de
las que integrarán los criterios de priorización
se propuso realizar un encuentro complemen-
tario del segundo. Con el objetivo de sumar
participantes que representen a un mayor nú-
mero de países de Latinoamérica, se procura-
rá concretar un tercer Taller en un país del
centro o del norte de Sudamérica.
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